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ELEMENTOS CENTRALES OBJETO DE ANÁLISIS. 
 
 Procedimiento administrativo de concesión de 

derechos por cada modalidad. 
 Acto administrativo para la concesión o denegación de 

los derechos. 
 Procedimientos de revisión del acto en vía 

administrativa. 
 Inclusión de la conciliación dentro del procedimiento 

administrativo. 
 Proceso contencioso administrativo. 
 Control estatal. 
 



I   Procedimiento administrativo. 
 
 Diferentes modalidades de la PI.  
 Novedad de su inclusión en las nuevas normativas en 

la materia. 
 Requisitos de las solicitudes. 
 Exámenes de forma y fondo. 
 Publicación de las solicitudes. 
 Inclusión de la  oposición. 
 Inclusión del restablecimiento de los derechos. 
 Se dispone la consulta pública de los expedientes. 

Ejemplo Art 89 Reg DL 2013 
 



I   Procedimiento administrativo. 
 
 Plazos especialmente definidos. 
 Exigencia de presentación de escritos razonados y 

fundados. 
 Participación de órganos reguladores, entidades 

nacionales o expertos independientes en el examen 
sustantivo, a solicitud del Director General de la OCPI. 

 



II  Acto administrativo. 
 
 Resoluciones, motivadas, fundadas y razonadas. 
 Cumplimiento de los principios de veracidad, 

legalidad, transparencia. 
 Garantía para la administración y los administrados. 
 Efectos del acto de acuerdo a las diferentes 

modalidades. 
 



III Procedimientos de revisión del acto en vía 
administrativa. 
1. Inexistencia en Cuba de disposición general que 

determine pautas esenciales para la ordenación de 
este tipo de recursos. 

2. Necesidad de promulgar una ley base. 
3. Equilibrio entre la eficiencia y eficacia de la 

actuación de la administración y la necesaria 
seguridad jurídica de los administrados. Art. 63 C. 

4. Prohibición de la reformatio in peius. No agravar la 
situación jurídica del recurrente. 

5. Agotamiento de la vía administrativa como 
presupuesto obligatorio para el acceso a la vía 
judicial. Art. 670.2 LPCALE 



III Procedimientos de revisión del acto en vía 
administrativa. 
6. Exigencias formales. 
 Causas de inadmisión de las solicitudes por este tipo 

de exigencias. Necesidad de definir oportunidades 
para la subsanación. Reconocimiento de los 
requerimientos oficiales. Art 37 y sgtes Reg. DL 203 

 Requisitos del escrito de solicitud del recurso. Bien 
definidos. Motivados y fundamentados. 

 Plazos para interponer el recurso. Bien definidos. Art 
40.1 DL 290, Art 26 DL 203. Art 18.2 DL 228. 

 Causas de inadmisibilidad del recurso.  
 Interesante  Art 27.2 DL 203. 



III Procedimientos de revisión del acto en vía 
administrativa. 
6. Exigencias formales. 
 Regla de previo pago como condición necesaria para 

revisar los actos administrativos. Establecida en 
nuestras normas de PI. Art 40.1 DL 290. 

 Agotamiento de un recurso para pasar a la siguiente 
etapa. No se contempla la reforma en materia de PI. 

 Suspensión de los efectos de la decisión 
administrativa que se cuestiona debe ser 
excepcional y ante determinados supuestos. En 
materia de marcas el informe conclusivo es 
preliminar Art 25.1 DL 203. Patentes Resolución 
fundada. Ver Art 40.2 DL 290 
 



III Procedimientos de revisión del acto en vía 
administrativa. 
6. Exigencias formales. 
 Interposición de pruebas. Pueden proponerse por las 

partes y solicitarlas por la oficina. Proyecto de DL 
290. Reglamento DL 203 solo la Oficina, no se define 
claramente si las partes pueden presentarlas. 

 Reconocimiento de la audiencia. En PI  se dispone la 
posibilidad de la conciliación en ocasión de recurso 
de alzada. 

 Garantizar el acceso al expediente. Art 89 Reg. DL 
203. 
 



III Procedimientos de revisión del acto en vía 
administrativa. 
6. Exigencias formales. 
 Plazo para resolver. Emisión del acto que resuelve el 

recurso. Definido DL 290 Art 41.1. No en DL 228 ni DL 
203. Consecuencia Art 672 LPCALE. 

 Plazo para la notificación de la decisión. No se 
dispone en PI. Reg DL 203. Sección notificaciones. 

 Requisitos de la resolución que resuelve el recurso. 
Bien definidos en relación con otras materias. 
Debida argumentación. Art 19.1 DL 228, Art 41.1 DL 
290, Art 46 Reg DL 203. 

 Efectos jurídicos de la resolución que resuelve el 
recurso. Claramente definidos. 
 



III Procedimientos de revisión del acto en vía 
administrativa. 
 
 Cumplimiento del principio de auto tutela. 
 Nulidad, cancelación y caducidad para cada 

modalidad. 
 Oficio o a instancia de parte. 



IV Inclusión de la conciliación. 
 

 Tratamiento diferente tanto en materia de marcas 
como de patentes. 

 En marcas se incluye durante el examen sustantivo, si 
existiesen oposiciones,  durante el recurso de alzada. 
Asimismo en los procedimientos de nulidad, 
cancelación o caducidad por falta de uso.  

 En materia de  patentes se incluye solo durante 
recurso de alzada. 

 No claridad en relación a la integración del órgano 
conciliador colegiado y los efectos jurídicos de la 
conciliación. 



Papel de la OCPI en la concesión de licencias 
obligatorias. 
 
 Fines. 
 Alcance de las licencias. 
 Definición de remuneración adecuada para el titular 

de la patente. 
 Posibilidad de ser revocada la concesión de la licencia 

por la Oficina registral. 
 Posibilidad de ser revisada judicialmente la decisión 

de la Oficina. 
 



Remuneración de los inventores. 
 
 Invenciones laborales. Derecho de los creadores. 
 Responsabilidades de las administraciones de la 

entidades de definir el procedimiento para el pago 
de las remuneraciones y hacer efectivo el pago en 
cada supuesto. 



V Proceso contencioso administrativo. 
 
 Contra las resoluciones dictadas por el Director de la 

Oficina las partes, una vez agotada la vía 
administrativa, tienen derecho a acudir a la vía 
judicial. 

 Tarea pendiente. Análisis de las prescripciones del 
ADPIC en materia de observancia de los derechos. 
Necesidad y conveniencia de introducir 
modificaciones a lo definido en nuestra normativa 
procesal. 



V Control estatal. 
 
 En materia de transferencia de tecnología. 
Análisis previo de los contratos por la OCPI en caso de 
inversión nacional e inversión extranjera. Proyectos de 
colaboración científico técnicos. Control previo. 

 
 Anotación o registro de los contratos de licencia en la 
Oficina. Efectos. No serán anotados si son perjudiciales a 
la economía nacional o sean contrarios a la legalidad. Art 
85 DL 203. 



V Control estatal. 
 
 Inclusión de cláusulas restrictivas en estos contratos. 

Efectos. 
 

 Control estatal de las indicaciones geográficas. La 
Oficina es responsable de la actividad de inspección 
estatal relativa al uso de las indicaciones geográficas. 
Art 48 del DL 228. 



                                  RETOS ACTUALES. 
 
1. Cambios normativos recientes en materia de PI. 

Incorporación en la normativa de los procedimientos 
de concesión de derechos. 
 

2. Apertura de las relaciones económicas 
internacionales de Cuba. Nuevos agentes económicos 
en el país. Incremento de solicitudes de registros y 
efectos jurídicos de ello. 

 



                                  RETOS ACTUALES. 
 
3. Formación y especialización a asesores jurídicos, 
especialistas de las oficinas registrales, jueces, fiscales, 
administraciones aduaneras, cuadros. 
 
4. Atemperar nuestras normativas en materia de 
observancia de los derechos. 


